
q.tasBLlcA 
DE¿ Pc'

fusofución Q)irectoraf

Lima, 31|,|Uo 2022

VISTOS

La Carta N" 036-2022/ALFILCOURIER/L|Q del 13 de abtil de 2022 de ALFIL COURIER
S.A.C., el lnforme N' 467-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de la Unidad de Ejecución
Contractual de la Direcc¡ón de Adquisiciones, el Memorándum N' 1512-2022-0PPM-
CENARES/MINSA de la Of¡cina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, el lnforme N'
22-2022-CP-EC-UF-OA-CENARES/MINSA de Control Previo - Equipo de Contabilidad de la
Unidad de F¡nanzas de la Of¡cina de Admanistrac¡ón, la Nota lnformat¡va N" 163-2022-UF-OA-
CENARES/MINSA de la Un¡dad de Finanzas de la Oficina de Administrac¡ón y el Proveido N'
025-2022-OA-CENARES/MINSA de la Oficina de Adm¡nistración, el Informe N" 424-2022-OAL-
CENARES/MINSA y Proveído N' 301-2022-OAL-CENARES/|\4INSA de la Of¡cina de Asesoría
Legal y;

CONSIDERANOO:

Que, el artículo 760 de la Constituc¡ón Politica establece que las obras y la adquisición de
suministros con utilización de fondos o recursos públ¡cos se e.lecutan obligatoriamente por
contrata y licitación públ¡ca, así como también la adquisición o la enajenac¡ón de b¡enes. La
contratac¡ón de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo monto señala ¡a Ley de
Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el proced¡miento, las excepciones y
las respectivas responsabilidadesi

Que, el numeral 43.1 del artículo 43" del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que "El devengado es el acto
mediante el cual se reconoce una obl¡gación de pago, derivada de un gasto aprobado y
compromet¡do, que se produce previa acred¡tación documental ante el órgano competente de la
realización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe
afectarse al Presupuesto Inst¡tucional en forma definitiva", asimismo, el articulo 51' del
mencionado cuerpo legal regula el tratamiento de los compromisos y los devengados a la
culminación del año fiscal,

Que, través del Decreto Supremo N' 017-84-PCM se aprobó el "Reglamento del
Proced¡miento Administrativo para el reconocimiento y abono de créditos internos y devengados
a cargo del Estado" el cual en su artículo 3" dispone que se entienden por créd¡tos las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han s¡do contraidas en un
ejercicio f¡scal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios de
Compromisos de ese mrsmo ejercicio.

Que, los art¡culos 7'y 8" del Reglamento del Procedimiento Admin¡strativo para el
Reconoc¡miento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen que
el organismo deudor, previos informes técnicos y jurídicos internos, con ind¡cación de la
conform¡dad del cumplimiento de la obl¡gac¡ón en los casos de adqu¡siciones y contratos, y de

causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
ando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
io v¡gente y mediante una resoluc¡ón que será expedida en pr¡mera instancia por el

¡

General de Adm¡nistración, o por funcionario homologo;
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Que, través de la Resolución M¡nisterial N" 852-2009/MINSA se aprueba la D¡rectiva
Administrativa N" 160-MINSAJOGA-V01, "Proced¡miento adm¡nistrativo para el reconocimiento y
abono de adeudos provenientes de las obligaciones contractuales y legales ejecutadas por los
contrat¡stas y/o adminisfados internos o externos en ejercicios anter¡ores", el cual es de
aplicación y cumpl¡miento obligatorio de los funcionarios yio servidores de cada Un¡dad Ejecutora
del Pliego Presupuestal 011 - M¡nister¡o de Salud,

Que, el acápite 6.3 del precepto normativo señalado en el párrafo precedente prescr¡be
que, para el reconoc¡miento de deudas comprend¡das en el ejerc¡c¡o anterior, la Entidad requ¡ere,
entre otros requisitos, de una "manifestación expresa de acuerdo a los términos contractuales y
legales de caso, de la conformidad a la e.iecución contractual ealizada por el contratista";
asimismo, en el acápite 6.5 dispone que "EI procedim¡ento regulado en Ia presente Directiva será
realizado en el ámbito de cada Un¡dad Ejecutora ¡ntegrante del Pliego Presupuestal,
entendiéndose que la resolución administrativa que apruebe el reconocimiento del adeudo será
expedida por el Director General de Administración, o quien haga sus veces en la Unidad
Ejecutora, o el func¡onario a quien se delega esta facultad de manera expresa, debiendo
contarse con la documentación sustentaría señalada en los numeral 6.3 y 6.4",

Que e¡ Centro Nac¡onal de Abastec¡miento de Recursos Estratég¡cos en Salud-
CENARES es creado mediante Decreto Supremo N' 007-2016-34 como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del M¡nisterio de Salud, dependiente del Despacho
V¡ceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; asimismo a través del Decreto
Supremo N" 008-2017-54, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Salud, disponiéndose en su articulo 121' que el "Centro Nacional de
Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud es el órgano desconcentrado del M¡nister¡o
de Salud, depend¡ente del Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en Salud,
competente en mater¡a de homologación, programación de necesidades, programación y
desarrollo del abastec¡m¡ento, almacenamiento y distr¡bución de los recursos estratégicos en
Salud",

Que. el 26 de octubre de 2020, el Centro Nacional de Abastecim¡ento de Recursos
Estratég¡cos en Salud - CENARES convocó el procedimiento de selección, Concurso Público N'
006-2020-CENARES/MINSA para la contratación del " Serviclo de Transpotle de productos
farmacéut¡cas, d/spositivos médicos, productos sar,ifarios no refrigerados, equ¡pos y otros bienes
para la estrateg¡a san¡tar¡a a nivel nac¡onal" por un valor referencial ascendente a la suma de S/
5'781,513 25 (Cinco millones setec¡entos ochenta y un mil quinientos trece con 251100 Soles),

Oue, el 15 de enero de 2021, el Comité de Selección otorgó la buena pro del
procedimiento de selección a la empresa ALFIL COURIER S.A.C. por el valor de su oferta
ascendente a la suma de S/ 3'250,025.25 (Tres m¡llones dosc¡entos cincuenta mil veinticinco con
25l100 Soles);

Que, el 18 de febrero de 2021, CENARES y la empresa ALFIL COURIER S,A.C.
suscriben el Contrato N" 293-2021-CENAR ES/MINSA por la suma de S/ 3'250,025.25 (Tres
millones doscientos c¡ncuenta mil veinticinco con 251100 Soles) para la contratación del "Servlclo
de Transpode de productos farmacéut¡cos. disposlryos médicos, productos san¡tar¡os no
refr¡gerados, equipos y otros bienes para la estrateg¡a sanitar¡a a n¡vel nac¡ona|,

Que, el 16 de nov¡embre de 2021. CENARES emite a favor del Contratista la Orden de
Servic¡o N' 1530-2021 para el "Servicio de Transpoñe de productos farmacéuticos, dispos,t¡vos
méd¡cos, productos san¡tarios no refrigerados, equipos y otros b¡enes para la estrateg¡a san¡tar¡a
a nivel nacional'por la suma de S/ 500,000.00 (Quinientos mil con 00/100 Soles);

Que. med¡ante Carta N' 036-2022-ALFILCOU RIER/LIQ de fecha 08 de abril de 2022. la
empresa ALFIL COURIER S.A.C. comunica la conc¡usión de los serv¡cios prestados derivados
de la Orden de Servicio N" 1530-2021 y solicita se le efectúe el pago pendiente por prestac¡ones
realizadas, rem¡tiendo las Facturas Electrónicas N" F002-00000748 expedida el 13 de abr¡l de
022 por la suma de S/ 25.50 (Ve¡nticinco con 50/'100 Soles), N' F002-00000749 exped¡da el l3

abnl de 2022 por la suma de Si 9,730 96 (Nueve mil setec¡entos treinta con 96/100 Soles) y
F002-00000750 expedida el 13 de abril de 2022 por la suma de S/ 203,896.85 (Doscientos

s m¡l ochocientos noventa y seis con 85/100 Soles);

Oue, el I 3 de abril de 2022, la D¡ección de Almacén y D¡stribución emite la Conform¡dad
1256-2022-DAO a favor del Contratista por la prestación del servicio entre el 28 de octubre de

--ili

1 al 31 de d¡c¡embre de 2021 por la suma de S/ 219,653.31 (Doscientos diec¡nueve mil
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seiscientos cincuenta y tres con 31/100 Soles);

Que, mediante lnforme N" 097-2022-DAD-CENARES/MINSA del '13 de abtll de 2022, la
Dirección de Almacén y D¡str¡bución informó a la Dirección de Adquisic¡ones que se otorgaba
conformidad al servicio prestado por el contratista por el per¡odo comprend¡do entre el 28 de
octubre de 2021 al 31 de dic¡embre de 2021 ,

Que, mediante Memorándum N" 770-2022-DAD-CENARESi MINSA del 13 de abril de
2022, la D¡ección de Almacén y Distribución informó a la Dirección de Adquisiciones que el
servicio mater¡a de la Orden de Servicio N' 1530-2021 derivada del Contrato N" 293-2021-
CENARES/MINSA se había realizado a sat¡sfacción, que el retraso en la rem¡sión del expediente
se debió a que el Contrat¡sta demoró en la entrega de la documentación y, posteriormente, en la
subsanación de los mismos;

Que, la Dirección de Adquisiciones emite la L¡quidación de Pago N" 1974-2022-UEC-
CENARES/MINSA de fecha 19 de abril de 2022 en el que se determinaba que debÍa real¡zársele
el pago a la empresa ALFIL COURIER S.A.C. por el monto total de S/ 219,653.31 (Doscientos
diec¡nueve m¡l seisc¡entos cincuenta y tres con 31/100 Soles), menos una penal¡dad total de S/
3,792.11 (Tres mil setecientos noventa y dos con 11/100 Soles), de los cuales S/ 2,964.'11 (Dos
mil novecientos sesenta y cuatro con 11/100 Soles) corresponden a penal¡dad por mora y S/
828.00 (Ochocientos ve¡ntiocho con 00/100 Soles) corresponden a otras penalidades;

Que, mediante lnforme N' 467-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA del 28 de ab(il de 2022,
la Un¡dad de E¡ecución Contractual op¡nó que correspondía efectuar el pago a la empresa ALFIL
COURIER S.A.C. por el " Servlclo de Transpoñe de productos farmacéut¡cos, drSpos,rvos
méd¡cos, productos san¡tar¡os no refrigerados, equipos y otros bienes para la estrategia san¡taria
a n¡vel nacional'según la Orden de Servicio N" 1530-2021 derivada del Contrato N'293-2021-
CENARES/MINSA, precisando que la obligac¡ón corresponde a la suma total de S/ 2'19,653.31
(Dosc¡entos diecinueve mil seisc¡entos c¡ncuenta y tres con 31/100 Soles), menos una penalidad
de S/ 3,792.11 (Tres mil setec¡entos noventa y dos con 11/100 Soles), de los cuales S/ 2,964.11
(Dos mil novecientos sesenta y cuatro con 11/100 Soles) corresponden a penalidad por mora y
S/ 828.00 (Ochocientos veintiocho con 00/100 Soles) corresponden a otras penalidades, vÍa
reconoc¡miento de deuda de ejercicios anteriores, al amparo de lo dispuesto en la D¡rectiva
Administrat¡va N' 160-MINSAJOGA-V01 "Procedimiento Administrativo para el Reconoc¡miento y
Abono de adeudos proven¡entes de las ob¡igaciones contractuales y legales ejecutada por los
Contratistas y/o Administrados lnternos o Externos en Ejercicios Anteriores";

Que, la Dirección de Adquisiciones med¡ante Memorándum N" 4599-2022-DA-
CENARES/MINSA del 29 de abril de 2022, solicitó a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y
Modernización aprobar la Certificación de Crédito Presupuestario por la suma de S/ 219,653.31
(Dosc¡entos diec¡nueve mil seiscientos cincuenta y tres con 31/100 Soles), s¡endo atendido por
dicha Oficina a través del Memorándum N" 1512-2022-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 13 de
mayo de 2022 emit¡endo la Certificación de Créd¡to Presupuestar¡o Nota N' 2404, por el ¡mporte

tal antes mencionado,

Que, mediante Memorándum N' 5376-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 19 de mayo'
22, la Oi¡ección de Adquisic¡ones remite a la Oficina de Administración la Liquidación de
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Pago N' 2730-2021-UEC-CENARES/MINSA y los actuados a fin de que se cont¡núe con el
trámite de reconocimiento de adeudo a la empresa ALFIL COURIER S.A.C. respecto a la Orden
de Servic¡o N' 1530-2021 derivada del Contrato N' 293-202 1-CENARES/MINSA por la suma de
Sl 3,792 11 (Tres mil setecientos noventa y dos con 11/100 Soles), de los cuales S/ 2,964.11
(Dos m¡l novecientos sesenta y cuatro con 11/100 Soles) corresponden a penal¡dad por mora y
S/ 828.00 (Ochoc¡entos veintiocho con 00/100 Soles) corresponden a otras penal¡dades,

Oue, Control Previo del Equipo de Contabil¡dad con lnforme N' 22-2022-CP-EC-UF-OA-
CENARES/MINSA de fecha 25 de mayo de 20?2 concluye que: "Ei exped¡ente en atenc¡ón
contiene la Ceñ¡f¡cación de Crédito Presupuestar¡o para su ejecuc¡ón en el presente ejerc¡c¡o
presupuestal, otorgada por el Equ¡po de Planeam¡ento y Presupuesto por la Fuente de
F¡nanc¡am¡ento 0l - Recursos Ord¡nar¡os, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.3 de la
Direct¡va Adm¡n¡strativa N' 160-MtNSNOGA-V.01, se otorga la conforrnidad a la documentación
sustentator¡a del expediente adm¡nistrat¡vo por el impole de S/ 219,653.31, menos la penalidad
ascendente a la suma de S/ 3,792.11. Tal como se ev¡dencia en la l¡quidac¡ón de Pago N" 1974-
2021-UEC-DA-CENARES/MINSA" y remite ¡os actuados a la Un¡dad de Finanzas para su
respectivo trám¡te, de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva N' 160-MINSAJOGA-V.01, dicho
informe es remitjdo por Ia Un¡dad de Finanzas a la Oficina de Adm¡nistrac¡ón med¡ante Nota
lnformativa N" 163-2022-UF-OA-CENARES/MINSA del 26 de mayo de 2022 y, a su vez, esta
Of¡c¡na lo remite a la Oficina de Asesoría Legal med¡ante Proveído N" 025-2022-0A-
CENARES/MINSA del mismo dia;

Que, con el lnforme N" 424-2022-OAL-CENARES/MINSA y Proveído N" 301-2022-OAL-
CENARES/MINSA, ambos de fecha 31 de mayo de 2022, la Oficina de Asesoría Legal señala
que según los informes emitidos por las áreas competentes que determinan la procedencia del
reconocimiento del adeudo a favor de la empresa ALFIL COURIER S.A.C., considera v¡able la
emisión de la resolución que autor¡ce el pago del adeudo correspondiente a las Facturas
Electrónicas N' F002-00000748 expedida el 13 de abr¡l de 2022 por la suma de S/ 25.50
(Veinticinco con 50/100 Soles), N'F002-00000749 expedida el 13 de abril de 2022 por la suma
de S/ 9,730.96 (Nueve mil setecientos treinta con 96/100 Soles) y N" F002-00000750 exped¡da el
13 de abril de 2022 por la suma de S/ 203,896.85 (Doscientos tres mil ochoc¡entos noventa y
se¡s con 85/100 Soles), lo que hace un total de S/ 219,653.31 (Doscientos diecinueve mil
seiscientos c¡ncuenta y tres con 31/100 So¡es) menos una penalidad de S/ 3,792.11 (Tres mil
setecientos noventa y dos con 11l100 Soles), de los cuales S/ 2,964.1'l (Dos mil novecientos
sesenta y cuatro con 111100 Soles) corresponden a penalidad por mora y S/ 828.00 (Ochocientos
ve¡ntiocho con 00/100 Soles) corresponden a otras penal¡dades, por el adeudo correspond¡ente a
la Orden de Servicio N' 1530-2021 derivada del Contrato N" 293-2021-CENARES/MINSA para el
" Servicio de Transpofte de productos farmacéut¡cos, d/spos,llyos méd¡cos, productos sanitar¡os
no refr¡geradas, equ¡pos y otros bienes para la estrategia sanitar¡a a nivel nacionaf', vía
reconocimiento de deuda de elercicios anteriores, al amparo de lo dispuesto en la Directiva
Administrativa N' 160-MINSA/OGA-V01 "Procedim¡ento Administrativo para el Reconocimiento y
Abono de adeudos provenientes de las obligac¡ones contractuales y legales ejecutada por los
Contratistas y/o Adm¡nistrados lnternos o Externos en Ejercic¡os Anter¡ores". En ese sentido,
resulta necesar¡o expedir acto resolutivo según la ley de la mater¡a;

Con los v¡stos de la Dirección de Adquisic¡ones, la Oficina de Administración y de la
Of¡c¡na de Asesoría Legal;

De conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N'1441-Decreto Legislativo
del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N'0'17-84-PCM mediante el
cual se aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y
Abono de Créditos ¡nternos y Devengados a cargo del Estado, la Directiva Administrativa N"160-
MINSA,/OGA-V0l,aprobada por Resolución Min¡sterial N' 852-2009/MlNSA, la Resolución

inisterial N' 907-2021/MlNSA, mediante la cual, se aprueba el Manual de Operaciones del
ENARES y la Resolución Ministerial N' 1095-2021-MINSA por la cual se des¡gnó al Director

eral del CENARES,

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obl¡gación contraida en
ejetcicio 2021 en favor de la empresa ALFIL COURIER S.A.C., por el monto de S/ 219,653.31

entos d¡ec¡nueve mi¡ seisc¡entos cincuenta y tres con 31/100 Soles) menos una penalidad
S/ 3,792.11 (Tres mil setecientos noventa y dos con 11i 100 Soles), de los cuales Sl 2,964.11

mil novec¡entos sesenta y cuatro con 11/100 Soles) corresponden a penalidad por mora y

''t

/ 828.00 (Ochocientos veintiocho con 00/100 Soles) corresponden a otras penalidades, por el
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adeudo correspondiente a la Orden de Servicio N' 1530-2021 derivada del Contrato N' 293-
2021-CENARES/MINSA para el " Serviclo de Transpoñe de productos farmacéut¡cos, d/sposltlvos
médicos, productos san¡tar¡os no refr¡gerados, equ¡pos y otros bienes para la estnteg¡a san¡tar¡a
a nivel nacional' conforme a la Liquidación de Pago N" 1974-2022-UEC-CENARES/M|NSA, por
los fundamentos expuestos en los considerandos del presente acto resolutivo.

ART¡CULO 2'.- DISPONER que se efectúe el pago reconocido en el articulo 1'del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

anfícuLO 3'.- DISPoNER que la D¡rección de Adqu¡s¡c¡ones y la Oficina de
Administrac¡ón adopten las acciones correspond¡entes para el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente acto resolut¡vo, en el marco de sus competencias.

lnfiCUt-O 4'.- REMITIR a la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores del
Procedim¡ento Adm¡nistrativo Disc¡plinario del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES, para que en uso de sus atribuciones, adopte las medidas
que cons¡dere pert¡nente.

REGíSTRESE y couUN¡QUESE.

uO
l.:l

los¿

'Ciiiii'nt'

s


